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En cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículos 6, con la finalidad de respetar el Principio de máxima 

publicidad y Acceso a la Información, 

Ética Pública, Legalidad y Honradez 

así como lo señalado por el 

Reglamento de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión, en su Artículo 8, fracción 

XVI, es deber de los Diputados presentar un Informe anual sobre el desempeño de sus 

labores, ante los ciudadanos del distrito o circunscripción correspondiente. En este 

sentido es que presento Informe de actividades 2019, relativo a los trabajos efectuados 

en cada uno de los municipios que comprenden el distrito 38 del Estado de México, que 

muy orgullosamente represento, así como de las actividades legislativas dentro de la 

Cámara de Diputados, y la Cámara de Senadores, tareas que son un parteaguas para 

construir un mejor México.  
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El reto para nuestra Nación es mantener 

el firme ideal de progreso, cumplimiento 

de metas y proyectos que lleven a nuestro 

país a un futuro de igualdad, seguridad 

nacional, libre expresión, respeto por la 

vida, origen étnico y ello sólo es posible 

con el compromiso, entrega, protección, 

respeto de los derechos y principios 

regulados en nuestra Constitución, en la 

búsqueda de una transformación 

nacional. 

Preocupada por un mejor futuro para nuestra Nación, así como para las familias de 

Atenco, Tezoyuca, Chiconcuac y Texcoco, me encuentro ocupada en buscar soluciones 

para combatir la pobreza, suplir las necesidades que enfrentan estos municipios, porque 

creo firmemente que el cambio es 

posible. Juntos transformamos la 

forma de hacer política e 

impulsamos a nuestros jóvenes a 

prepararse para el futuro, 

garantizando aprendizajes y 

conocimientos aplicables a la vida 

profesional. 

Somos los responsables de brindar 

a las futuras generaciones las 

herramientas necesarias para 

crear ciudadanos con valores. 

Caminemos juntos conociendo los 

actores legislativos y vayamos de 

la mano impulsando leyes que benefician a los principales sectores sociales 
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En consecuencia de ello es que me es grato informales algunas de las actividades más 

relevantes que se llevaron a cabo dentro del distrito 38, por lo que en el rubro de: 

ASISTENCIA CIUDADANA Y TRABAJO EN LA COMUNIDAD: 
Lucho por un bienestar para Atenco, 

Tezoyuca, Chiconcuac y Texcoco, para 

nuestra gente y nuestro territorio, buscando 

combatir la marginación, inseguridad, 

desempleo, siendo participe en encontrar  

soluciones, emprendiendo trabajo, 

fomentando el comercio, a su vez 

promoviendo nuestras raíces de Orgullo 

texcocano, a través de videos que reflejan 

nuestras raíces, dando a conocer al mundo las maravillas de nuestras mujeres y hombres 

texcocanos. Trabajamos de la mano con Asociaciones Civiles, para coadyuvar en la 

Educación, Deporte, Salud, Labor Social y Apoyo Legal para los pobladores de nuestras 

bellas comunidades. 
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Para ello en el Congreso logramos aumentar el presupuesto de nuestros municipios 

buscando erradicar las principales 

problemáticas de nuestro distrito 38, 

que debe ser atendidas no sólo 

legislativamente, si no bajo una 

mirada de realidad. Si bien es cierto 

que aún nos falta un camino largo 

por recorrer, este camino ya ha 

empezado para nuestro distrito. 

Los habitantes que lo conformamos tenemos una 

historia rica en cultura, nuestras raíces nos remontan 

a una Joya Prehispánica y Patrimonio Nacional, 

somos gente emprendedora, que nos gusta ayudar, 

nuestra gran fortaleza es la UNIÓN, la entrega, y la 

lucha diaria por salir adelante a través del trabajo, 

estudio, y el ideal por cumplir nuestros sueños, 

nuestra gente ama sus raíces, y sigue protegiendo el 

núcleo familiar, nuestra responsabilidad es seguir 

fortaleciendo la construcción de la 4ta 

transformación. 

 

4

4

44

4

4
Asistencia CiudadanaImpulso a la Actividad y Orgullo Edo

de México

Apoyo a microempresas texcocanas

Apoyo a la Educación y Deporte
Distrito 38

Apoyo a la Salud Distrito 38

Apoyo Social, y Asesoría Legal y
Jurídica Distrito 38

Apoyo a la investigación y comabate
a la pobreza
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Trabajamos de manera conjunta con diversas asociaciones para coadyuvar en los  

ámbitos laboral, deportivo, académicos, y 

educativo, salud, social, familiar, apoyando, 

promoviendo las riquezas culturales, así como el 

pleno desarrollo y ejercicio de  las capacidades 

de cada persona que formamos parte de este 

distrito.  

Ámbito Cultural y Artístico me reuní con 

la Primera Bailarina de la Ópera de Berlín, por 

ganar el "Premio Alma de la Danza 2019" 

galardón máximo del arte coreográfico otorgado 

por el Ministerio de Cultura de la Federación 

Rusa, Elisa Carrillo, Orgullo de Texcoco. 

Asistí a la inauguración de la Casa de 

Cultura de San Luis Huexotla “Tezoncalli” 

la casa del Tezontle, actividades que 

muestran y fomentan la pintura y 

escultura entre otras actividades.                     

Pues de la mano del interés por el aprendizaje de 

la cultura de nuestros municipios, recorreremos un 

camino de cohesión de los pueblos y progreso 

Nacional. 

 



   

                                      DIP. KARLA Y. ALMAZÁN BURGOS                        

1 ER INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 2018- 2019  DTTO 38 

 

7 

 Ámbito Académico y Educativo asistí y 

fui madrina de las Escuelas: Tierra y Libertad, 

Reforma, Secundaria Estatal Nezahualcóyotl, 

con la necesidad de velar por la mejora continua 

de la Educación,  toda vez que la educación es 

la puerta para transmitir conocimientos, valores, 

costumbres, comportamientos, actitudes y 

formas de vida, que le permitan a cada niño, 

joven y adulto garantizar las herramientas que 

usaremos a lo largo de nuestra vida, aportando 

ideas para nuestra comunidad, municipio y 

nuestro país 
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Impulso a la Ciudanía: He promovido 

seminarios, conferencias y coloquios, en la 

Clínica de Psicoanálisis, a su vez 

coadyuve a la donación de libros 

promoviendo la lectura. 

 

Para mí la importancia de la Educación es vital, 

en la formación de la niñez, adolescencia, y para 

cada ser humano, actualmente los avances 

tecnológicos permiten dar pasos agigantados, ahí 

radica la importancia de que se promueva la 

lectura en todas las regiones del distrito 38, entre 

más nos adentremos al mundo de la investigación 

y conocimiento segaremos las bases para una 

transformación de profesionistas en todos los 

sectores de la educación, que idealizan un  

cambio verdadero en los sistemas de enseñanza 

en todos los niveles educativos. 
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Hoy, por fortuna, trabajamos juntos por la educación usando todo nuestro esfuerzo para 

hallar métodos y herramientas, que proyecten la evolución constante de la sociedad en 

la que vivimos. 

Ámbito de Bienestar, 

protección, trato digno y 

cuidado de los animales, 

Realicé campañas de 

esterilización a mascotas, así 

como una caminata perruna en el 

Bosque de las Siberias, con la 

finalidad de promover el Derecho 

Animal fomentando y procurando  

su  bienestar. 

La relevancia y responsabilidad de 

un animal, es personal, en familia, 

y también lo es  con la comunidad, es por 

ello que la esterilización de nuestras 

mascotas es vital ya que es un método de 

salud pública que previene y controla la 

sobrepoblación, derivado de la tasa tan alta 

de perros y gatos en situación de calle. 
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Igualdad de la 

Mujer e impulso 

su participación 

en la política y en 

todos los 

ámbitos sociales, 

mi compromiso 

es proporcionar 

las herramientas 

para la 

capacitación que 

genere cambios 

de actitudes y 

comportamientos, sabiendo que es un proceso continuo que requiere de voluntad para 

transformar la política de México. Mi compromiso es crear una sociedad inclusiva que 

promueva la igualdad de derechos humanos para todo INDIVIDUI, es por ello que me 

reuní con mujeres líderes del municipio del Estado de México, para escuchar las 

necesidades a suplir urgentemente. 

 

Participe en la Celebración del 16 de 

septiembre y los 108 años del Aniversario de 

nuestra Revolución Mexicana con mucho gozo 

me di a la tarea de celebrar dichos eventos en 

nuestros municipios.  
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Concurso de Dibujos y Día del niñ@  

  

Con la alegría de celebrar el día del niñ@ y compartir el festejo, asistí a colonias que 

comprenden el distrito 38, citando especialmente a los Ejidos de Tezoyuca. 

 

Día de las Madres 
Con el grato honor de celebrar el día de las madres me di a la tarea de festejar en algunas 

colonias de los municipios de Texcoco, Atenco, 

Chiconcuac y  Tezoyuca, con música, actividades y 

algunos presentes.   
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Con motivo del 15 de 

mayo se celebró el Día 

del Maestro dando un 

reconocimiento a la labor 

docente, en su día, a 

aquellos que se encuentran 

al frente de la educación en 

algunas colonias del distrito 

38, sabiendo que el esfuerzo 

de cada uno será coronado 

en cada uno de los alumnos 

de las escuelas de nuestros 

municipios. 

Todas estas y más actividades en Texcoco, Tezoyuca, Atenco y Chinconcuac son el 

resultado de la responsabilidad social con la que me siento comprometida, y son una  de 

las prioridades en el actuar legislativo.  

Los sectores sociales han respaldado nuestro actuar y a través de nuestros líderes, 

juntos hemos establecido los enlaces correspondientes con la ciudadanía, brindando 

reconocimientos al trabajo local y a los esfuerzos ciudadanos que permitan una mejora 
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en la construcción de una sociedad y fomenten la sana convivencia en las diversas 

comunidades. 

Impulso a los Jóvenes y Adultos al Autoempleo Apoyé a los jóvenes con un 

programa social aliada con la fundación de COMEX,FOCOREJ y Red Paz en 

movimiento, en la certificación  de pintores profesiones Comex, para brindar la 

oportunidad de autoempleo y capacitación en la materia.  

Por otra parte me toca rendirte cuentas del hacer legislativo, y de las tareas que en mi 

función como Diputada Federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados he 

logrado durante este año legislativo y que por tu confianza ocupo un lugar que me 

permite representarte en este Congreso de la Unión.   

Cerrar 
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Anterior 

Siguiente 

Cerrar 

 

Anterior 

Siguiente 

Es aquí donde tu voz es escuchada, en favor del bienestar colectivo y con la certeza de 

que la unidad hace posible el cambio verdadero, en cada uno de nuestros municipios 

que conforma el distrito 38.  
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 ASISTENCIA LEGISLATIVA: 
Atenco, Tezoyuca, Chiconcuac 

y Texcoco el rendirte cuentas y 

comunicarte como te benefician 

los cambios legales que hemos 

realizado durante nuestro 

primer año es un privilegio y un 

deber. 

A través de acciones 

contundentes reafirmamos 

nuestra obligación de mejorar los enlaces para concretar los proyectos en el Congreso 

de la Unión.  

A diferencia de otros años la política es nuestra y tenemos un compromiso claro; estamos 

decididos a no fallar a quién apostó por 

nosotros y gracias a esa confianza juntos 

podemos cambiar nuestro país. 

Con gratitud y orgullo debo decirles que 

las características de mis funciones como 

Diputada y Secretaria de la Mesa 

Directiva me han permitido aportar ideas 

para la reglamentación de las leyes que 

actualmente rigen el país y que de la 

mano con el Grupo Parlamentario 

, hemos trabajado iniciando, 
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aprobando, dictaminando leyes y 

creado puntos de acuerdo. 

 Uno de los grandes logros 

en nuestro país es el ahorro y la 

disminución del uso del papel en 

las oficinas gubernamentales, es 

así que la reforma a la Ley del 

Diario Oficial de la Federación 

permite la difusión electrónica de 

los ejemplares de dicha 

dependencia, suprimiendo la 

edición impresa del mismo, 

evitando el uso del papel, dando 

como resultado la preservación 

de nuestros árboles y bosques  
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Además de lo anterior cito 
algunas de las actividades más 
relevantes que he podido 
realizar dentro de esta 
legislatura:  
 

  Llevar la voz del pueblo para ser 

escuchada en el pleno de la 

Cámara de Diputados con el 

objetivo de coadyuvar a la mejora 

del país.  

  Fui designada para tomar parte 

en las Sesiones Permanentes del 

Congreso con sede en la Cámara 

de Diputados y Senado de la 

República fungiendo como 

Secretaria de la Comisión 

Permanente en el Primer Periodo 

que se instaló en diciembre de 

2018 y actualmente me 

desempeño como Secretaria de la 

Primera Comisión del mismo 

Órgano Legislativo. 
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Las principales reformas 
de impacto nacional, con 
las coadyuve son: 
 

1. Ley del Diario Oficial de la 

Federación 

2. Consulta Ciudadana 

3. Ley de Austeridad 

Republicana  

4. Revocación de Mandato 

5. Ley de la Guardia Nacional 

6. Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, que incide directamente en 

la regulación del Trabajo Doméstico. 

7. Ley de Educación, activación física y el deporte. 

8. Aprobamos el Plan Nacional de Desarrollo con 305 votos a favor.  

9.  Reforma a la Constitución para que los servidores públicos puedan ser sujetos 

de procedimiento penal en libertad 

10.  Ley General de Entrega Recepción de Recursos en las Administraciones Públicas 

11.   Expedición de la Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas  

12.  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

13.  Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional 

14.  Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos 
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Por otra parte participé en el área académica y de 

investigación como autora y coautora en artículos 

denominados: “Ejes diacrónicos y derivas 

conceptuales de la pobreza”, “Pensamiento y 

reflexión”, “La Globalización y el Neoliberalismo: 

una constante para la percepción de la pobreza” y 

El Estado el comienzo del Final, obras que han 

mantenido alcance de forma nacional e internacional. 

  

Funciones conferidas a través de la 
Secretaria de la Mesa Directiva cito algunas actividades con las que 
pude contribuir esta LXIV Legislatura  
 

Con fecha 29 de agosto de 2018 fui designada como 

Secretaria de la Mesa Directiva de este H. Congreso 

de la Unión, el 24 de septiembre del mismo año, por 

Acuerdo de la Mesa fui nombrada titular del control 

de las asistencias, justificaciones de los diputados 

pertenecientes a los grupos Parlamentarios de 

MORENA, con 259 diputados, PT, 28 y PES 29, en 

dos Periodos Ordinarios, comprendidos de 

Septiembre a Diciembre de 2018, Febrero-Abril 

2019, 3 Períodos Extraordinarios, llevado a cabo de 

Mayo a Julio de 2019. 

Dicho procedimiento se llevó a cabo conforme lo 

establecido por el Reglamento de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congresos de la Unión en 

sus artículos 46,47,48,49 y 50. 
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El control de Justificación de Asistencias se llevó a cabo a partir del 1er Periodo 
Ordinario septiembre-diciembre de 2018. 
 
Agosto 29 de 2018 al 23 de Diciembre 2018. 
De las cuales, se llevó a cabo 572 trámites de justificaciones correspondientes a los 
siguientes Partidos MORENA, PES y PT 
 

 Primer Periodo Extraordinario del primer receso del 1 er año de la LXIV 
Legislatura. 

De las cuales, se llevó a cabo 7 trámites de justificaciones  
Segundo Periodo Ordinario 1 er año de la LXIV Legislatura. 
De las cuales, se llevó a cabo 454 trámites de justificaciones  
Primer Periodo Extraordinario del segundo receso del 1 er año de la LXIV 
Legislatura. 
De las cuales, se llevó a cabo 20 trámites de justificaciones  
Segundo Periodo Extraordinario del segundo receso del 1 er año de la LXIV 
Legislatura. 
De las cuales, se llevó a cabo 107 trámites de justificaciones  
Tercer Periodo Extraordinario del segundo receso del 1 er año de la LXIV 
Legislatura. 
De las cuales, se llevó a cabo 42 trámites de justificaciones  
 

 
 
Cabe señalar que durante primer año de la LXIV  Legislatura se llevaron a cabo 1,202 
trámites de justificaciones correspondientes a los Partidos de MORENA, PES y PT  
 
Así mismo se dio cabal cumplimiento ante los requerimientos de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información, por lo que de acuerdo a la normatividad se 
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publicó en tiempo y forma dichas inasistencias, mismas que pueden ser cotejadas en la 
Portal de la Cámara de Diputados.  
 
Por otra parte derivado del Acuerdo Publicado en la Gaceta Parlamentaria de fecha 06 

de noviembre de 2018, se autoriza a 

esta Secretaría de la Mesa Directiva 

para llevar el registro de Cabilderos y 

Cabilderas Personas Morales en los 

periodos comprendidos del 7 al 9 de 

noviembre de 2018 y del 12 y 14 del 

mismo mes. 

En relación con lo anterior, completaron 

los requisitos establecidos 416 

personas, por lo que procedió con su 

registro. De las anteriores, 172 se 

registraron como personas morales  

• En relación con lo anterior, 167 

personas que solicitaron su registro no 

concluyeron éste en los plazos y con los 

requisitos establecidos en el Acuerdo 

que contiene la Convocatoria, por lo que 

se procedió a dejar sin efectos su 

registro. 

Así mismo se llevó acabo 2 procesos de credencialización de Personas Morales, que los 

acredita como integrantes del Padrón de Cabilderas y Cabilderos de la LXIV Legislatura, 

la primera con una vigencia de Diciembre de 2018 a Enero de 2019, y un segundo 

Proceso de Credencialización con una vigencia de Enero 2019 al 31 de agosto de 2021 

término de la LXIV Legislatura  

Y 5 Cambios al Padrón de Cabilderos por baja y sustitución de representante de la 

Persona Moral. 
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En este sentido se informa que en 

relación de con las solicitudes de 

Transparencia y Acceso a la 

Información, esta Secretaría ha 

cumplido con los requerimientos de 

solicitud de información, a esta H, 

Cámara de Diputados. 

En el Senado de la República, 
levanté fuerte la voz, para: 
 Rechazar y condenar todo tipo de 

violencia cometida en contra de 

nuestros connacionales, con el 

objetivo de erradicar el racismo, por 

el odio y la xenofobia, dando todo 

nuestro apoyo a los familiares de las víctimas de terrorismo en el Paso Texas. 

 Me sume al trabajo de análisis y estudio de los dictámenes y puntos de acuerdo 

de temas fundamentales de las comisiones designadas por el Senado de la 

Republica como Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y de 

Justicia, Segunda Comisión de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, 

Educación Pública, en ñas 

que actualmente me 

desempeño como integrante y 

Secretaria de la Comisión 

Permanente. 

 Apoye el fortalecimiento de 

los derechos de los pueblos 
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originarios y temas de interés nacional.  

 Todas estas actividades fueron el resultado del trabajo constante en esta LXIV 

Legislatura, aún nos queda mucho por recorrer, pero quiero agradecerles por estar 

cerca de mí y por darme la oportunidad de servir a mi país. Sigamos Caminando 

Juntos por qué unidos somos la fuerza de México, y juntos escribiremos una 

nueva historia para nuestros municipios, nuestras familias y nuestra gente.  

 


